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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 93° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 93°: El Presidente del Concejo Deliberante tiene voz y solo vota en caso de empate. Cuando el Presidente desee emitir opinión o participar sobre el tema en tratamiento dejará la presidencia a quien corresponda por su orden, y ejercerá su derecho desde una banca.
Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecutivo. 
[bookmark: _GoBack]Sí la presidencia es ocupada por el vicepresidente primero, este tendrá derecho a votar, debiéndose realizar en este supuesto la votación en forma nominal, constando en acta esta circunstancia. 

“Artículo 2º –  De forma.
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